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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. UMH. 2022-00125 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que el Curador Ad Litem de los 

herederos indeterminados del causante MARIO IVÁN LONDOÑO RAMÍREZ 

(Q.E.P.D.), se notificó y dentro del término dio contestación a 

la demanda y propuso excepciones de mérito (archivos Nos. 21 y 

22). 

 

2.- Una vez se encuentre integrada la relación jurídico 

procesal, se impartirá el trámite respectivo. 
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